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Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

Jvc.. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEWAS 

CAUSAS 
Valled u pa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

HOY 09-04 —2021 HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINÑA CUANTIA 
LUIS NAPOLEON MORON MIEL ES 
JAVIER ENRIQUE FUENTES ES RADA, ALDENIS GOMEZ ROBLES 
20001-40-03-007-2016-00275-00 

AUTO QUE DECRETAR LA TERMÍNACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apocieraao de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGAC ION. 

2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES que 
se hallan solicitado, ordenado y decreta por bste despacho, ofíciese a las entidades 
correspondiente.  

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de 
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, ¡uez y por 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el oficio 478 de 2021.   

3°- En caso de existir depósitos judiciales dentro del proceso de la referencia, entréguense 
al demando, previa solicitud de este. 

4°.- Acéptese la renuncia a términos judiciales, conforme al Art. 119 del C.G.P. 5o.- En 
consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
¡ART: 111 DEL C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y C 

El Juez 	

si Bill,  lb á trR A 

$S 

UMF LASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduparcesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

a embargar y secuestrar, para su 
fuere 	 ekaso. 

nse como Agencias en derecho el 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendojsamajudiciaLgov.co   
TEL 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de Abril de 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIM4 CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA E FONCE "COOMULFONCE»  

DEMANDADO: LILIANA ESPINOSA CALDERON - lUZ ELENA ESPINOSA CALDERON 

- ANGELICA LILIANA PAYARES ESPINOSA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2014-00288-00 

ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANT CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante BANCO DE BOGOTA, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el (la) demandados (A), señor (A), ALEXIS GUTIERREZ 
TABARES y HERMIDEZ MANZANO GARCIA, a fin de obtener el pago de la suma de 

dinero por valor de: DOCE MILLONES CATORCE MIL TRECIENTOS VEINTIDOS 
PESOS ( $12.014.322 )=, por concepto de canon de arrendamiento de vehículo de 

conformidad al contrato Leasing N°33531003620, mas SEISCIENTROS TREINTA MIL 
TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS (630.356) por conceptos de intereses 

corrientes causados desde el día 11 de julio de 2017, más CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETETNTA Y CUATRO PESOS ($184.574) por concepto 

intereses moratorios desde el 11 de JUNIO de 2017 hasta 12 de NOVIEMBE de 2017, 
más los intereses moratorios a partir del 18 de NOVIEMBRE de 2017 hasta que se 

efectué el pago total de la obligación. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 03 de ABRIL de 2018, libró mandamiento de 
pago, favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y 

conceptos antes señalados. 

Los demandados se notificó a través de Curador! Ad-Litem, el día CUATRO (04) de 

MARZO 2021, a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, este contestó 

dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o 

contestación deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede 

extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo 
actuado, y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, en consecuencia y de conformidad con el articulo 440 del C.G.P., el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

1°.-Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento 	 de 	 pago. 

2°-Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 
3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se Ilegarer  

posterior 	 remate, 	 si 
4°- Condénese en costas a la parte demandada. 1 

5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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4 
PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO MONITORIO 
ADRIANA LORENA MUEGUES MENDOZA 
NESTOR GRIMALDI MUEGUES 
20001-41-89-002-2017-00450-00 
AUTO QUE DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y observándose que se cumplen 
los presupuestos establecidos en el artículo 312 del C.G.P., el Juzgado!  

RESUELVE 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 2°.-
DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2017,  consistente en 1) Decrétese el embargo 
y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual que percibe el 
demandado NESTOR GRIMALDI MUEGUES, identificado con la CC. # 91.274.157, como empleado 
de la empresa ECOPETROL. Se libra el Oficio N° 471 del 08-04-2021. 	DECRÉTESE EL 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO 
DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2017  QUE CORRIGIÓ LA MEDIDA ORDENADA EN 
PROVIDENCIA DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2017Y DECRETÓ OTRAMEDIDA. 1) Decrétese el 
embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual que percibe 
el demandado NESTOR GRIMALDI MUEGUES, identificado con la CC. # 91.274.157, como 
empleado de la empresa ECOPETROL, ubicada en Barrancabermeja — Santander. 2) Decretar el 
embargo y retención de dineros (legalmente embargables) que tengan o llegare a tener el ejecutado 
NESTOR GRIMALDI MUEGUES, identificado con la CC. # 91.274.157, en las cuentas que 
corrientes y/o de ahorros, CDTS., en los banco: BOGOTA, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
COLPATRIA. AV VILLAS, AGRARIO, OCCIDENTE, BBVA, CAJA SOCIAL Y POPULAR. Ofíciese. 
Se libra el Oficio N° 472 del 08-04-2021. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE 
DE 2018 que consiste en: Amplíese la medida de embargo y retención correspondiente a la quinta 
parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente que percibe el demandado NESTOR 
GRIMALDI MUEGUES, identificado con la CC. # 91.274.157, como empleado de la empresa 
ECOPETROL, ubicado en la ciudad de Barrancabermeja- Santander. Se libra el Oficio N°471 del 
08-04-2021.  4°- Entréguense, los depósitos judiciales que existan dentro del proceso de la referencia 
a la fecha y los que posteriormente se descuenten al demandado y endósense a favor del señor 
NESTOR GRIMALDI MUEGUES, previa solicitud. 5°.- Acéptese la renuncia de términos conforme 
a lo normado en el Art. 119 del C.G.P. 6°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del 
libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
(ART: 111 DEL C.G.P). 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Va Iledu par-cesar.  

 

   

 

‘SUE 	 AS  ES 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 023 

HOY 09-04 — 2021. HORA: 8:00AM 

 

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

II 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N'23 

HOY 09- 04 - 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA [MUTE REDONDO 
Secretaria 

.••• 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

- JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

tela: 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

De o° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: JORGE LUIS CALY PORTO 
RADICADO:20001-41-89-002-2017-00557-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 05 de julio del 2017, se libró 
mandainiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al demandado, por lo tanto se requiere a la parta actora para que en 
un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de notificación; so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicas la sanciones previstas 
en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para gtie agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandado JORGE LU S CALY PORTO, conforme a lo 
dispuesto por el 8 art del decreto 806 y rt 291 del C.G.P, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contado a partir de la notificación de esta 
providencia, so pena de decretar el desisti iento tácito e impartir las condenas 
aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

AIONSISYriFtA ‘RCES 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoiramajudicial.qov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE ÍL MA CUANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORES S.A.S. NIT. 0.575.605-8 
DEMANDADO: RAFAEL ARAUJO FERNANDEZ C.C. No. 77.160.219 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01167-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEM INDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de f cha 07 de FEBRERO de 2018 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandan 
demandado, según lo establece el artículo 291 
inactividad del proceso, por consiguiente, se req 
de 30 días, realice la respectiva notificación tcni 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 d 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas san 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

e no ha notificado la citada providencia al 
y 292 del C.G.P., por ende se produce 
'ere a la parte actora para que en el término 
indo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 

C.G.P., so pena de decretar desistimiento 
iones previstas en el numeral 1 del artículo 

 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días ontados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e partir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ralledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

SSUE rlattrk ¡ICES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEKAS 

CAUSAS 
Va I ledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

HOY 09-04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmncmvparcendoj.ramajudiciaL.gov.co  

 

Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DE BOGOTA S.A. 
CARLOS ALBERTO ARIZA DE LA HOZ 
20001-41-89-002-2017-01274-00 

AUTO QUE DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P el Juzgado, 

RESUELVE 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 	DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2019, 
consistente en 1) Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente embargables) 
que tengan o llegaren a tener las ejecutadas CARLOS ALBERTO ARIZA DE LA HOZ, 
identificado con la CC. # 77.024.532 en las cuentas que corrientes y/o de ahorros, CDTS., en 
los banco: AV VILLAS, BBVA, COLEMENA BCSC, AGRARIO, OCCIDENTE, BOGOTA, 
CORPABANCA, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, FALABELLA, BANCOLOMBIA, 
BOGOTA, POPULAR, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, FALABELLA, BBVA, BANCAMIA. 
COLPATRIA, BANCOOMEVA Y AGRARIO. con destino a Los citados bancos. Ofíciese. 1,9 
libra el Oficio N°463 del 08-04-2021 3°- Órdenese el desglose de las garantía, con forme 
al Art. 116 del C.G.P., y entréguense a la parte demandado con la respectiva nota, que la 
obligación continua vigente. 4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del 
libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
(ART: 111 DEL C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JCL4StBDISláltaA4; 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcnivwarcendojsamaiudicial.qov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COEOMBIA S.A. NIT. 800.037.800-8 
DEMANDADO: ILDEFONSO HERNANDO M A liSTRE H ERNANDEZ C.C. No. 12.711.719 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01378-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 04 de MARZO de 2018 se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha noti cado la citada providencia al demandado, 
según lo establece el artículo 291 y 292 del C .P., por ende se produce inactividad del 
proceso, por consiguiente, se requiere a la parte ctora para que en el término de 30 días, 
realice la respectiva notificación teniendo en cuen lo señalado en el artículo 6 y 8 del decreto 
806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., so hena  de decretar desistimiento tácito de la 
demanda y aplicar las respectivas sanciones prelristas en el numeral 1 del artículo 317 de 
C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto t/6 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días dentados a partir de la notificación de este 

. 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e npartir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZjMDO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

      

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

 

       

    

ESTADO N°023 

  

   

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

 

       

%Mil LICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria IVICA ¿&  ES 



RCES JO SUE AB 
ICD. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparPcendcd.ramaiudicialgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE M I NIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRA EGICOS SA.S. NIT. 900.595.549-9 
DEMANDADO: ALVARO MOLINA GARC C.C. No. 6.795.408 
RADICADO: 	 1445-II 

 AUTO QUE REQUIERE AL DE 	DANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 21 
de pago, y a la fecha el demandante no ha noti 
según lo establece el artículo 291 y 292 del CuI  
proceso, por consiguiente, se requiere a la parte 
realice la respectiva notificación teniendo en cuenli  
806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., s 
demanda y aplicar las respectivas sanciones pre 
C.G.P. por lo que este Despacho 

de MARZO de 2018 se libró mandamiento 
cado la citada providencia al demandado, 
.P., por ende se produce inactividad del 
ctora para que en el término de 30 días, 
lo señalado en el artículo 6 y 8 del decreto 
ena de decretar desistimiento tácito de la 
istas en el numeral 1 del artículo 317 de 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Ad 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JU ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Vallada par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



.4",•,...t.:.%, RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDLIPAR - CESAR 

"414 in °Ir 	Correo Etectronico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de Abril de 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA L UANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ALEXIS GUTIERREZ TABARES -HER EZ MANZANO GARCIA 

RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00108-00 

ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CCN LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante BANCO DE BOGOTA, presentó lemancla Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra el (la) demandados (A), señor (A), ALEXIS GUTIERREZ TABARES y HERMIDEZ 

MANZANO GARCIA, a fin de obtener el pago de la suma de dinero por valor de: DOCE MILLONES 

CATORCE MIL TFtECIENTOS VEINTIDOS PESOS ( $12.014.322 )=, por concepto de canon de 

arrendamiento de vehículo de conformidad al contrato Leasing N°33531003620, más 
SEISCIENTROS TREINTA MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS (630.356) por 

conceptos de intereses corrientes causados desde el dia 11 de julio de 2017, más CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETETNTA Y CUATRO PESOS ($184.574) por 

concepto intereses moratorios desde el 11 de JUNIO de 2017 hasta 12 de NOVIEMBE de 2017, 

más los intereses moratorios a partir del 18 de NOVIEMBRE de 2017 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 03 de ABRIL de 2018, libró mandamiento de pago, 

favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 

señalados. 

El demandado HERMIDEZ MANZANO GARCIA se notificó a través de Curador Ad-Litem, el día 
NUEVE (09) de OCTUBRE 2020, a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, este 

contestó dentro del término. 

El demandado ALEXIS GUTIERREZ TABARES se notifició a través de Curador Ad-Litem, el día 

DOS (02) de MARZO 2021, a quien se le corrió traslado lbor el término de 10 días, este contestó 

dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P.. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 

pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y 
se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en 

consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.-Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 

pago. 
T-Practiquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a e 
remate, 	 si 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense c 
de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

1411áltS GRCES 

argar y secuestrar, para su posterior 
fuere 	 elcaso. 

no Agencias en derecho el 5% del valor 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N*023 

HOY 09 — 04 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

a, 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico:102cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO (CONACO) EN LIQ. 
RENE ALBERTO GONZALEZ VIGNA, LAUREANO ALFONSO RIVERO CADAVID 
20001-41-89-002-2018-00228-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 27 de Septiembre de 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, RENE ALBERTO GONZALEZ VIGNA y LAUREANO ALFONSO RIVERO 
CADAVID, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte 
actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por lo 
que, 

RESUELVE:  
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez 

[J UE tbSt-Á  A 	N 41(kG4ES I 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CA SAS 

Valledupar-cesar. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico:E:12nm • cmv • ar cendo*.rama'udiciaL • ov.co 

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
LAUDITH CECILIA VARGAS DE ARMAS 

20001-41-89-002-2018-00231-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 11 de Marzo de 2018, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
LAUDITH CECICILA VARGAS DE ARMAS, con lo cual se produce la inactividad del proceso, 
por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite 
señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de 
la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

o 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAU 3AS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

ÍI 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S 
DEMANDADO: JHON FRANKIL MENDONZA CASTILLO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2018-00320-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE REQUIIERfl AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto del fecha 3 de septiembre del 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al demandado debidamente, ya que solo agoto la notificación de la 
que habla el artículo 291 del C.G.P, por lo tanto se requiere a la parta actora 
para que en un término de 30 días realice el trámite correspondiente de 
notificación; so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicas 
la sanciones previstas ene! artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandado JI-ION FRANKIL MENDOZA CASTILLO, 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y 292 del C.G.P, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO El Juez 

N°23 

HOY 09- 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

LA 

UE A3ON SIERRA 4RCES 
ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 

Secretaria 

1 t_ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
'ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

Ne23 

HOY 09- 04 - 2021, HORA:S:00AM 

NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

.... J'apio, 
e 	1 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
2 	• « 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
1 	 .r o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Ise+lierer 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.rarokiudicialgov.co  

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2)2!)  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COPROPIEDAD TERMINAL VALLEDUPAR 
DEMANDADO: MEILEN HERNANDEZ PAVAJEU 

TERMINAL DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A 
RADICADO:20001-41-89-002-2018-0043c -00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 06 de agosto del 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia a los demandados debidamente, ya que solo agoto la notificación 
de la que habla el artículo 291 del C.G.P, por lo tanto se requiere a la parta 
actora para que en un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de 
notificación; so pena de decretar el desistimientn tácito de la demanda y aplicas 
la sanciones previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación a los demandados, conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 
806 y 292 del C.G.P, para lo cual se le concede el termino de 30 días contados 
a partir de la notificación de esta providencia, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

0#a"PIIA 
LA 

   

CES 
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UE 
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	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO e, 

t 	 I C: 	 EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

	

4,
e.r,74° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparP_cendoj.ramajudiciaLciov.co 

9 1 /2  

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de Abril de 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: GLORIA ROSADO RINCONES DIAZ- GILBERTO RODRÍGUEZ 
RINCONES DIAZ-DEYVYS HOBER DIAZ BARRETO - CARMEN EDITH MOLINA 
CARRILLO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00486-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante CREDITITULOS S.A.S, presentó demanda Ejecutiva 
Singular de Mínima Cuantía contra el (la) demandados (A), señor (A), GLORIA 
ROSADO RINCONES DIAZ- GILBERTO RODRÍGUEZ RINCONES DIAZ-DEYVYS 
HOBER DIAZ BARRETO - CARMEN EDITH MOLINA CARRILLO, a fin de obtener 
el pago de la suma de dinero por valor de: TRES MILLONES CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 3.054.309)=, por concepto de 
capital contenido en pagare anexo con la demanda, más intereses corrientes 
causados desde el día 23 de OCTUBRE de 2013 hasta el 09 de NOVIEMBRE de 
2016, más intereses moratorios desde el 10 de NOVIEMBRE de 2016 hasta que 
se efectué el pago total de la obligación. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 18 de JUNIO de 2018, libró 
mandamiento de pago, favor de la parte demandante y en contra del demandado 
(a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado DEYVYS HOBER DIAZ BARRETO se notificó a través de Curador 
Ad-Litem, el día VEINTICINCO (25) de SEPTIEMBRE 2020, a quien se le corrió 
traslado por el término de 10 días, este contestó dentro del término. 

La demandada GLORIA ROSADO RINCONES DIAZ se notificó de manera 
personal el día DIESISEIS (16) de OCTUBRE de 2018, a quien se le corrió 
traslado por el término de 10 días, este contestó dentro del término. 

Los demandados GILBERTO RODRÍGUEZ RINCONES DIAZ y - CARMEN EDITH 
MOLINA CARRILLO se notificaron de manera personal el día CUATRO (04) de 
OCTUBRE de 2018, a quienes se le corrió traslado por el término de 10 días, 
estos no contestaron. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o 
contestación deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se 
puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar 
lo actuado, y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 
del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: I 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1°.-Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento de pago. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

2°-Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del 

C.G.P. 

3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, 

para su posterior remate, si fuere elcaso. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en 

derecho el 5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

J SSUE 20SE(RA 1RCES 

REPt5BLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 - 04 - 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
UZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar .  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes par anotación en el ESTADO 

N°23 

HOY 09-04 -2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

• Jtsa 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• •JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar®cendoj.ramajudiciaLg_ov.co 

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (1(21) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZA DORA S.A.S 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO QUINTERO VEGA 
RADICADO:20001-41-89-002-2018-00657-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 08 de octubre del 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al demandado debidamente, ya que solo agoto la notificación de la 
que habla el artículo 291 del C.G.P, por 16 tanto se requiere a la parta actora 
para que en un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de 
notificación; so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicas 
la sanciones previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUE 

1) Se REQUIERE a la parte actora para q4 agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandado CARLOS LBERTO QUINTERO VEGA, 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y 292 del C.G.P, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 

1 condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

il 

El Juez 

JO ADIeINCIÉ  GA4ES 
J.A 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 



1 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmitcmvpar@cendoj.ramaiudicialgov.co  

Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE OLGA LUCIA GUERRA BALLESTAS 
DEMANDADO JOSÉ LUIS GUERRA BALCAZAR

I 	.4 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2018-00660-00 
ASUNTO 	AUTO QUE DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apode o de la parte demandante mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior y de lo 
dispuesto en el articulo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 2°.-
DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  
MEDIANTE AUTO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2019,  consistente en 1) Decretar el embargo y 
retención de dineros (legalmente embargables) que tengan o llegaren a tener las ejecutadas JOSÉ 
LUIS GUERRA BALCAZAR, identificado con la CC. # 77.007.876 en las cuentas que corrientes y/o 
de ahorros, CDTS., en los banco: AV VILLAS, BBVA, DAVIVIENDA, BOGOTA, OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, AGRARIO, BANCAFE, CAJA SOCIAL, COLPATRIA Y POPULAR. DECRÉTESE  
EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE  
AUTO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019,  consistente en 1) Decretar el embargo y retención 
de dineros (legalmente embargables) que tengan o llegaren a tener las ejecutadas JOSE LUIS 
GUERRA BALCAZAR, identificado con la CC. # 77.009.876 en las cuentas que corrientes y/o de 
ahorros, CDTS., en los banco: CAJA SOCIAL, CAFETERO, AV VILLAS, BBVA, DAVIVIENDA, 
BOGOTA, COLPAATRIA, AGRARIO, BANCOLOMBIA POPULAR Y BANCAMIA Ofíciese con 
destino a Los citados bancos. Oficiese Se libra el Oficio N° 464 del 08-04-2021  2) DECRÉTESE  
EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE 
AUTO DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2020  la cual consiste en: Decretar el embargo y posterior 
secuestro del inmueble casa-lote, ubicada en la Calle 9 D BIS N° 21-59, LOTE 38 MANZANA B, 
BARRIO IRACAL, de propiedad del demandado JOSE LUIS GUERRA BALCAZAR, identificado con 
la CC. # 77.007.870, con matricula inmobiliaria # 190-32141 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Valledupar, la cual fue anunciada a través del auto S/N del 20/02/2020. 
libra el Oficio N° 465 del 08-04-2021  3°- órdenese el desglose de las garantía, con forme al Art. 
116 del C.G.P., y entréguense a la parte demandado con la respectiva nota, que la obligación 
continua vigente. 4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
JART: 111 DEL C.G.PL   

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

 

   

 

WN F12.-ÁG4ES 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 023 

HOY 09-04 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



1 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

PP23 

HOY 09-04 -2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

	

....Ale). 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
y a , JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

%. 	e 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
G° -• oc - 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicia1.gov.co  

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S 
DEMANDADO: OSCAR HERNANDO MEDINA GARCIA 
RADICADO:20001-41-89-002-2018-00741-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 08 de octubre del 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al demandado debidamente, ya que solo agoto la notificación de la 
que habla el artículo 291 del C.G.P, por lo tanto se requiere a la parta actora 
para que en un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de 
notificación; so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicas 
la sanciones previstas ene! artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandado OSCAR HERNANDO MEDINA GARCIA , 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y 292 del C.G.P, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 

1 

condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

SUE AD OfrRRA G RCES Ck 
JA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
iZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduparieesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

hfi23 

HOY 09-04 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

"0•0,  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
a 	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

sem,/ 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
'e, pc Ge 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LIVIS ESTHER BUEL VAS QUINTERO 
DEMANDADO: HEDER HAIR SANABRIA BOOB 
RADICADO:20001-41-89-002-2018-01067-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 11 de octubre del 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al demandado, por lo tanto, se requiere a la parta actora para que 
en un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de notificación; so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las sanciones 
previstas ene! artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandando, conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 
806 y art 291 del C.G.P, para lo cual se le concede el termino de 30 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condena aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

JOjMDSt G A-4C E S 
A 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 
	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendojsamajudiciaLgoy.co   

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COINNTRAMIN 
DEMANDADO: SAMUEL ESPINOSA AYONA 

EPIFANIO PALMERA4 PEREZ 
RADICADO:20001-41-89-002-2018-01 92-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto dç fecha 04 de diciembre del 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fech4 el demandante no ha notificado la 
providencia a los demandados, por lo tar$to, se requiere a la parta actora para 
que en un termino de 30 días realice el trá4nite correspondiente de notificación; 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar la sanciones 
previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación a los demandados, conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 
806 y art 291 del C.G.P, para lo cual se le concede el termino de 30 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

J 1'  • laNif IrtRA G4CES 
J.A 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°23 

HOY 09- 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

1 	ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09-04- 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA 1VIARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
e, De 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamajudicial.gov.co   

TEL 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINQULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: MIGUEL SMITH CRUZ RWES 
DEMANDADO: JFION JAIRO GUTIERREZ ROBLES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01165-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 18 de octubre de 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el deman4ante no ha notificado por aviso la citada 
providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en el 
Artículo, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral I del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en el Artículo, 292 
del C.G.P., es decir para la notificación por aviso de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

2 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Vallado par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

110Y 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

o 
oc 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramaiuclicialoov.co   

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S!NÇIULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: INGRID PAOLA JAIMES I4ANZZIANO 
DEMANDADO: SERGIO DAVID PEREZ SI1RRA 
RADICADO: 20001.-41-89-002-2018-01245-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMÁNDANTE 

fecha 18 de octubre de 2018, se libró 
te no ha notificado la citada providencia al 
d del proceso, por lo que se requiere a la 
ealice el tramite señalado en los Artículos 
stimiento tácito de la demandada y aplicar 
317 del C.G.P., resultado de la misma, por 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandq  
demandado, con lo cual se produce la inacti4 
parte actora para que en el término de 30 dí44  
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el ddE 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 
lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SSUE 	 GAI4S 



JI.00 te  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

fl J i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES • 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDU PAR - CESAR 

Correo Electrónico: 1020mcmvpar@cendokamajudicial.qov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL UNICA INSTANCIA DE RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO ARIZ4s. DE LA HOZ 
DEMANDADO: LAURA SANTOS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01249-0 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEM NDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 18 de octubre de 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ba notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE  

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

te4 oc 

        

        

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled u p a r-cesa r. 

   

      

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

 

        

      

HOY 09 -04-2021, HORA: 8:00AM 
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ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

        

        



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N° 023 

110? 09 —04 - 2021, HORA: 8:00AM 

GELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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duo, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
De 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolsamajudiciaLqov.co   

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S INéULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: PROCAR INVERSIONES SA.S 
DEMANDADO: YAINE ESTHER BOTELLO ROMO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01304-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

al demandado por cuanto el demandante 
INE BOTELLO ROMO, dicho pedimento 
del C.G.P., el cual indica; "Cuando el 

personal manifiesten que ignora el lugar 
ba ser citado personalmente, se procederá 
digo", en concordancia con el art 108 del 

Observa el despacho que se solicitó emplazar 
desconoce la dirección de notificación de (a) Y 
cumple con lo establecido con el artículo 29 
demandante o el interesado en una notifica& 
donde puede ser citado el demandado o quier 
al emplazamiento en la forma prevista en est 
precitado código, por lo anterior el juzgado, 

PRIMERO. — Emplácese al señor (a) YAINER ESTHER BOTELLO ROMO, para los 
efectos del artículo 108 del C.G.P., publíquese 0for una sola vez el día domingo en un diario 
escrito de amplia circulación nacional o local "EL ESPECTADOR" o "EL TIEMPO" o 
en "RCN" cualquier día, entre las seis (6) de la [mañana y las once (11) de la noche, el cual 
se entenderá surtido el emplazamiento dentro' de los quince (15) días posteriores a la 
publicación en el registro nacional de emplazad s, debiendo designar curador ad-litem, si a 
ello hubiere lugar. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

kfltd

istl A  1;111 I at R1.8 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON. PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparkcendoiramajudicialgov.co   

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: INGRID YULANIS BLANCHAR CUELLO 
DEMANDADO: NOHORA MARIA MEIIA BUSTAMANTE 
RADICADO:20001-41-89-002-2018-01325-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE ALIDEMANDANTE 

SI 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 23 de octubre del 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al(la) demandado(a), por lo tanto, se requiere a la parta actora para 
que en un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de notificación; 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar la sanciones 
previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al(la) demandando(a) NOHORA MARIA MEJIA 
BUSTAMANTE, conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y art 291 
del C.G.P, para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de 
la notificación de esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

SS E ADetNCIEldt—RA G4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-eesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°23 

HOY 09- 04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.qov.co  
TEL: 58 01739 

OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: COLEGIO PARROQUIAL EL CARMELO DE VALLEDUPAR 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER ORJAS MORENO — JOSE ANTONIO 
MOLINA GARCIA — PATRICIA MONTERO DELGADO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01372-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Observa el despacho que se solicitó emplazar al demandado por cuanto el demandante 
desconoce la dirección de notificación de (a) PATRICIA MONTERO DELGADO, dicho 
pedimento cumple con lo establecido con el artículo 293 del C.G.P., el cual indica; 
"Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifiesten que ignora 
el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser citado personalmente, se 
procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código", en concordancia con el 
art 108 del precitado código, por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE   

PRIMERO. — Emplácese al señor (a) PATRICIA MONTERO DELGADO, para los 
efectos del artículo 108 del C.G.P., publíquese por una sola vez el día domingo en un diario 
escrito de amplia circulación nacional o local "1111, ESPECTADOR" o "EL TIEMPO" o 
en "RCN" cualquier día, entre las seis (6) de la ¶nañana y las once (II) de la noche, el cual 
se entenderá surtido el emplazamiento dentro de los quince (15) días posteriores a la 
publicación en el registro nacional de emplazad c, debiendo designar curador ad-litem, si a 
ello hubiere lugar. 

NOTFIQUESE Y CUNIPLASE, 

El Juez 

1SIIIM‘CAR4 
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REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledu par-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 -04- 2021, HORA: 8:00AM 

 

     

   

ANGEL1CA MARLA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

      



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

alled u pa r-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DIEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
.r EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialmov.to  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: FANNY QUINTERO VELANDIA 
DEMANDADO: KERLYS ANDRES GOMEZ VANEGAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01384-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandat  
demandado, con lo cual se produce la inactivi 
parte actora para que en el término de 30 días 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el des 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art  
lo que 

fecha 30 de octubre de 2018, se libró 
no ha notificado la citada providencia al 

d del proceso, por lo que se requiere a la 
alice el tramite señalado en los Artículos 
timiento tácito de la demandada y aplicar 
17 del C.G.P., resultado de la misma, por 

RES LE E 

1.- Ordenar a la parte demandante para que real 
292 del C.G.P., es decir para la notificación 
concede el término de 30 días contados a partir 
de decretar el desistimiento tácito e impartir la 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

el tramite señalado en los Artículos 291, 
la providencia citada, para lo cual se le 
la notificación de éste proveído, so pena 

ndenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. G• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N°023 

110V 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 
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.1NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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ot c, 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.qov.co  

1 Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO li 21) 
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR E MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRA SAN 
DEMANDADO: ERIKA IGLESIA BLANCO Y MAXIMO SARMIENTO GARCIA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01457-00 

	

ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 
que el (los) aquí demandados (a) ERIKA IGLESIA BLANCO Y MAXIMO SARMIENTO 
GARCIA se encuentran debidamente notificados, no obstante, los demandando ni los 
apoderados (a), no se opusieron a la demanda, por otro parte, tampoco se presentó 
excepciones referentes al caso 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al 
no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P, 

RESUELVE: 

10- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago, de fecha 25 de octubre de 2018 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su 
posterior remate. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% 
del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

J SSUE  2011/IRA4  ARCES 



REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA' 

ValIedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en el ESTADO 
N° 023 

HOY 09-04 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

s. Jura, 

4P 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

4/ 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

o c 01* EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, OCHO (08) DE ABRIL DE 2021 

PROCESO : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPREMAN 
DEMANDADO: ALICIA PATRICIA MAESTRE Y ANA ACOSTA MOLINA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01497-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZI  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de OCTUBRE de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. lArt: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

10 SUE BEZIE14taRC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

110? 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MAFtlA [MUTE REDONDO 
Secretaria 

11 

ere 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

'24 o< c° 
	

Correo Electrónico: KI2cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: COVINOC S.A 
DEMANDADO: SAID ALFONSO SANCHF 7 SANGUINO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01547-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de octubre de 2018, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandanie no ha notificado por aviso la citada 
providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en el 
Artículo, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que 

RESUELVE  

I.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en el Artículo, 292 
del C.G.P., es decir para la notificación por aviso de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las e; denas, aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SUE ABDIWSIAR€ 



El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIAJ  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQU -AS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

HOY 09-04 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria   

C'5 • 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATUR., 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicialgov.co   

 

Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOC. POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
DUVER MORA VEGA Y MARTHA GUTIERREZ OLIVEROS 
20001-41-89-002-2019-00092-00 

AUTO QUE DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS  
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2019  
consistente en 1) Decrétese el embargo y retención del de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo que percibe el demandado DUVER MORA VEGA, identificado con la CC. 
# 77.175.178, como empleado de LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL CESAR. Ofíciese. "sit  
libra el Oficio N°461 del 08-04-2021.  2) Decrétese el embargo y retención del de la quinta 
parte de lo que exceda el salario mínimo que percibe el demandado MARTHA GUTIERREZ 
OLIVEROS, identificada con la CC. # 49.784.687, como emplead de LA SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIAPL DE VALLEDUPAR. Oficiese. Se libra el Oficio N° 462 del 08- 

3°- En caso de existir depósitos judiciales dentro del proceso de la referencia, 
entréguense al demando, previa solicitud de este. 40.- Acéptese la renuncia a términos 
judiciales, conforme al Art. 119 del C.G.P. 50.- En consecuencia archívese el proceso. 
Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
(ART: 111 DEL C.G.P).   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ÁG rES 

La 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-ccur. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09— 04— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 

lié 

	

Sir

Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparecendttramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de Abril de 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 4EMINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOALMARENSA NIT 804.014.20 *1  
DEMANDADO: YERLINE YESI REDONDE MOSCOTE C.C. 40.929.028, ARLIS KARINA 
CARDOZO MOSCOTE C.C. 40.932.975 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00093-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTZ CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante COOALMARENSA, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), YERLINE YESI REDONDE 
MOSCOTE Y ARLIS KARINA CARDOZO MOSCOTE a fin de obtener el pago de la suma 
de dinero por valor de: OCHO MILLONES SESENTA MIL PESOS 0.060.000p, por 
concepto del capital contenido en letra de cambio anexa con la demanda, más los 
intereses moratorios causados desde el día 30 DICIEMBRE 2016 hasta que se efectué 
el pago total de la obligación. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 17 de JUNIO de 2019, libró mandamiento de 
pago, favor de la parte demandante y en contra del demandados (a) por las sumas y 

conceptos antes señalados. 

La demandada ARLIS KARINA CARDOZO MOSCOTE Se le notifico de manera personal el día 01 

de OCTUBRE de 2019 

La demandada YERLINE YESI REDONDE MOSCOTE se le notifico conforme el Artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, el día 24 de JULIO de 2020, a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, 

este no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C G.P., Falta de contestación  o 

contestación deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede 

extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo 
actuado, y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.-Seguir adelante con la ejecución en la fo 
mandamiento de pago. 

ordenada en el auto que libró 

2°-Practíquese la liquidación del crédito, de conformtlad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°-Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su 
posterior remate, si fuere el caso. 

4° Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 

5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gc±v.co 

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ALCIDES RAFAEL ARAUJO MOLINA 
FARID RAID VILLAZON 
20001-41-89-002-2019-00255-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha k3 de Julio de 2019, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
FARID RAAD VILLAZON, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE:  
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez 

JO SUE A-1311SIERRA GA1ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUS S 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

II 	4 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmcmvpar@cendojsamajudicialgov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 
	

!II 	I!  
PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PABLO MIGUEL AMAYA HINOJOSA 
DEMANDADO: YOLETZY YISETH CUADRADO CONTRERAS, ROBER ENRIQUE MEJIA 
RADICACIÓN: 
	

20001-41-89-002-2019-00272-00 
ASUNTO: 
	

AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 05 de Agosto de 2019, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
ROBER ENRIQUE MEJIA, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
10- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impa . ir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CJMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CA AS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09— 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



ii," •Iy0.0  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUS S 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09— 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JigtÉtADIZ A G RC 

El Juez 

o 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA LAS MARIAS 
ARGENEDITH HERNANDEZ LEON 
20001-41-89-002-2019-00273-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 05 de Agosto de 2019, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
ARGENEDITH HERNANDEZ LEON, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo 
que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite 
señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de 
la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 

IIj 

RESUELVE:  
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 	 !II 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

resultado de la misma, por lo que, 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cm_pcmvpar@cendoj.rarnajudicial.gov.co  

• 

 

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO. 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ALVARO SANTANA QUINTERO 
IVAN DARIO GARCIA QUIJANO, PRECEDES ISABEL SANCHEZ YEPES 
20001-41-89-002-2019-00386-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, PRECEDES ISABEL SANCHEZ YEPES. con lo cual se produce la inactividad 
del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice 
el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del 
Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por lo que. 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led upar-cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

iLa 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Al4ES ZA E 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3°  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo EtectrónIco: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMACIIJflITIA 
COOPROFESORES 
EVELIS LEONOR DIAZ MILAN 
20001-41-89-002-2019-00391-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de Septiembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, EVELIS LEONOR DIAZ MILAN, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el 
tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPL ASE 

El Juez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: .02cm • crin/ • ar@ cendojsamajudiciaLgov.co 

Valledupar, 08 de Abril de 2021 II 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FINANCIERA COMULTRASAN 
AIDEE ISABEL LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO JAVIER BELTRAN ARROYO 
20001-41-89-002-2019-00409-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 26 de Septiembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, AIDEE ISABEL LOPEZ SANCHEZ y FRANCISCO JAVIER BELTRAN ARROYO, 
con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en el Artículo 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas 
en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
10- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en el Artículo 292 del 
C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO 	 4141A-GPES 

o 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAU 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°023 

09— 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAJAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARR 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09— 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDOR DO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIÓNAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISÓ 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicia1.ggv.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FUNDACION COLEGIO BILINGÜE DE VALLEDUPAR 
ALCIDES ARREGOCES BARRIOS 
20001-41-89-002-2019-00419-00 

AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 26 de Septiembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, ALCIDES ARREGOCES BARRIOS, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el 
tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e imprtir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y 

El Juez 

1 
UMPLASE 

J 	SUE A154 A ARS 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: '02cm • cmv • arO cend rama'udicial. • ov.co 

      

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

VERBAL DE RESTITUCION DE INMUE E 
HUMBERTO YEPES RUIZ 
MINALDO GUTIERREZ SOTO 
20001-41-89-002-2019-00430-00 

AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANT 

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

	

1 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de Septiembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, MINALDO GUTIERREZ SOTO, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el 
tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

S E ADBS A GARfES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 

o 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUS S 

val edu pa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

45 

na. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokramajudicial.gov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUA 
GLOBAL OIL LUBRICACIONES 
JUAN GABRIEL ROSADO GOMEZ 

20001-41-89-002-2019-00456-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

‘1TIA 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de Octubre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, JUAN GABRIEL ROSADO GOMEZ, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el 
tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G 	so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 



• 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: i02cmpcmvparOcendoLramajudicial.gov.co  

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO 
ROSSANA MANUELA PITRE SUAREZ 
20001-41-89-002-2019-00463-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 09 de Octubre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, ROSSANA MANUELA PITRE SUAREZ, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el 
tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e imparir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y 01 impLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



rs 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAU1 AS 

VaIledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 

JOSSUE AD1N ZA 4CES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcnwparOcendoj.ramajudiciaLciov.co  

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREZCAMOS S A 
LILIANA LOZANO 
20001-41-89-002-2019-00493-00 

AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de Octubre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, LILIANA LOZANO, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que 
se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPL ASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

HOY 09-04 — 2021, HORA: 8:00AM 

NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

...)
• 
 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

	

. 1 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

7 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
(,
..mo.° o .lCorreo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

e4  DC 0  

Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE NICOLAS CORZO PACHECO -ENDOSATARIO EN PROPIEDAD 
DEMANDADO JULIO SALVADOR MEJIA VARGAS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00498-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

TRANSACCION 
t 

En atención al memorial presentado por el apoder do de la parte demandante mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por transacción, el cual se encuentra suscrito por todas las partes, 
encuentra y observándose que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 312 del 
C.G. P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°.- Apruébese el contrato de TRANSACCION, suscrito por las partes. 2°- Decretar la terminación 
del presente proceso por TRANSACCION. 3°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE 
DE 2019  consistente en 1) Decrétese el embargo y retención del de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo que percibe el demandado JULIO SALVADOR MEJIA VARGAS, 
identificado con la CC. # 19.448.362, como DOCENTE de LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN 
JOSE DE LA PAZ - CESAR. Oficiese. Se libra el Oficio N° 469 del 08-04-2021. 2) Decretar el 
embargo y retención de dineros (legalmente embargables) que tengan o llegare a tener el ejecutado 
JULIO SALVADOR MEJIA VARGAS, identificado con la CC. # 19.448.362, en las cuentas que 
corrientes y/o de ahorros, CDTS., en los banco: AGRARIO, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BBVA, 
BOGOTA, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, OCCIDENTE POPULAR, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, 
CAJA SOCIAL. Ofíciese. Se libra el Oficio N° 470 del 08-04-2021.  3) Decretar el embargo y 
posterior secuestro del inmueble, de propiedad del demandado JULIO SALVADOR MEJIA VARGAS, 
identificado con la CC. # 19.448.362, con matricula inmobiliaria # 064-25036 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos de Magangué — Bolívar la cual fue anunciada a través del auto 
S/N del 06/11/2019. Se libra el Oficio N°471 del 08,04-2021  4°- Entréguense y endósense a favor 
de la parte demandante los depósitos judiciales que existen dentro del proceso de la referencia, toda 
vez que hacen parte del contrato de transacción. 424030000635398, 424030000638433, 
424030000640911, 424030000644899, 424030000646750. 424030000648720, 424030000650470, 
424030000652661, 424030000655793, 424030000658789, 424030000661769, 42403000066769, 
424030000662960, 	424030000662983, 	424030000664630, 	4240300006677373, 
424030000669956, los cuales suman $8.121.101= 5°.- Acéptese la renuncia de términos conforme 
a lo normado en el Art. 119 del C.G.P. 6°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del 
libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fART: 111 DEL C.G.13).   

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J2blae5M.A  45 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CALIEAS 

Valleduparasar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021!  HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CtIPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS ISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparIcendoiramajudiciaLgov.co  

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE BIEN MUEBLE 
MARLON DE JESUS GUTIERREZ GARCIA 
DAYANA JAIME GARCIA, CLAUDIA ISABEL VARON 

20001-41-89-002-2019-00604-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Julio de 2020, se admitió la presente 
demanda, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
DAYANA JAIME GARCIA y CLAUDIA ISABEL VARON, con lo cual se produce la inactividad 
del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice 
el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del 
Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAU AS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendotramajudiciaLgov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

	

III 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPENSIONADOS S.0 
JAVIER ALFONSO BLANCO BALLESTAS 
20001-41-89-002-2019-00607-00 

AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 10 de Diciembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha allegado al Despacho el acuse de 
recibido del correo electrónico por medio del cual realizó la diligencia de notificación personal 
al demandado, JAVIER ALFONSO BLANCO BALLESTAS, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 
días aporte la constancia de recibido o en su defecto realice el trámite de notificación 
personal de manera física, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite correspondiente, el cual se 
indicó en los antecedentes, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir 
de la notificación de este proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

11111v&u-zA AF4ES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CO PETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS ilSO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparecendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MI NIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S A. 
DEMANDADO: ANGEL MARIA ARMENTA MEJIA, LILA ZAIDA BERRIO PAJARO, LUISA ISABEL FUENTES 
CARDENAS 
RADICACIÓN: 	20001-41-89-002-2019-00613-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 02 de Diciembre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, ANGEL MARIA ARMENTA MEJIA, LILA ZAIDA BERRIO PAJARO Y LUISA 
ISABEL FUENTES CARDENAS, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que 
se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

  

 

JO UE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA1 

Valledupar-cesar 

 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

  

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

  



o 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAI:SAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09— 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicialoov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ELECTRICARIBE S.A. ESP 
LOURDES DEL CARMEN ESCORCIA 

20001-41-89-002-2019-00672-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Enero de 2020, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
LOURDES DEL CARMEN ESCORCIA, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por 
lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite 
señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de 
la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

NOTIFIQUESE Y CUMPL ASE 

El Juez 

I 

RESUELVI: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

1A ..2gbdt 4CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

	

III 
PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: AMADOR AMADO RIVERO BOLAÑO, RODOLFO ENRIQUE FABREGAS ACEVEDO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-00718-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA PUBLICAR PROVIDENCIA 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se emitió providencia que corrigió el 
auto que libra mandamiento de pagó, y esta fue notificada en el estado 012 del 23 de 
Febrero de 2021, pero debido a un error involuntario no fue publicada en el sitio de la rama 
judicial, por lo que el Despacho ordena se publique la misma, en aras de dar aplicación al 
principio de publicidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO 	DZI  SáthA4S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretada 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
,GAD0 SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
I,a presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°012 

110Y 23 -02-2021, HORA: 8:00AM 

,tNG E LICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

.11 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  % c° 

Valledupar, VEINTIDOS (22) de FEBRERO del año (2(121) 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE M1N I NI A CUANTIA 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO AMADOR AMADO RIVERO BOLAÑO Y 

RODOLFO ENRIQUE FABREGAS ACEVEDO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00718-00 

ASUNTO: AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO 

Teniendo en cuenta que el Art. 286 del C.G.P., permite la corrección de autos en cualquier tiempo de 
oficio o a petición de parte, el Despacho observa que incurrió  en error al citar el nombre de uno de 
los demandados en la referencia de la providencia de frcha 16 de diciembre de 2019, QUE LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE PAGO, procede el Despacho a oorregir tal yerro A SOLICITUD DE PARTE, 
por lo que, 

RESUELVE: 

1°-) LA REFERENCIA DE LA PROVIDENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019. quedará 

así: PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 

FINANCIERA COMULTRASAN. DEMANDADO AMADOR AMADO RIVERO BOLAÑO 

Y RODOLFO ENRIQUE FABREGAS ACEVEDO. RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-

00718-00. ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

2°. tEL ORDINAL 1.- DE LA PROVIDENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2019, 
QUEDARÁ ASI': Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN en contra de AMADOR AMADO 
RIVERO BOLAÑO, RODOLFO ANRIQUE FAJIREGAS ACEVEDO la suma de SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE (7.884.268=). Por concepto de capital contenido en el PAGARÉ No. 002-
0048-002469410, más los intereses moratorios desde el día 24 de JULIO de 2019, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Sobre las costas y agencias en derecho el despacho se 
pronunciará oportunamente 

3.- Los demás ordinales de la providencia de fecha 16 de diciembre de 2019, continúan incólume. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (A RI:t11 DEL C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El J 

JO U  BelleWN4ES 

K 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cencloisamajudicial.goy.co  

Valledupar, 08 de Abril de 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOULFONCE 
JOSE LUIS SALCEDO RODAS, JOSE MAXIMILIANO BERRIO LUNA 

20001-41-89-002-2019-00740-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de Octubre de 2019, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, JOSE LUIS SALCEDO RODAS y JOSE MAXIMILIANO BERRIO LUNA, con lo 
cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que 
en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones previstas en 
el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAU AS 

Valiedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 — 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, 08 de Abril de 2021 
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PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CLIANTIA 
RF ENCORE S.A.S. 
LUDWIG RAFAEL PEREZ RAMIREZ 

20001-41-89-002-2019-00747-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de Enero de 2020, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
LUDWIG RAFAEL PEREZ RAMIREZ, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por 
lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite 
señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de 
la demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE:  
1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite señalado en los Artículos 291 y 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo 
cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

a N 1110KG4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAL SAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

09 —04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



FtEPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

tr, RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.qov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN LAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A 
DEMANDADO: ALEXANDER JOSE FONTA VO BERRERA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00250-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMAJDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 1 de julio de 2020, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha noti cado la citada providencia al demandado, 
con lo cual se produce la inactividad del procesr, por lo que se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento taciio de la demandada y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G P. resultado de la misma, por lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CLTMPLASE, 

El Juez 

fin J 	UE  eIN  SIERRA GA4 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J Lío 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

' 	• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
(10-1 De C;# 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.qov.co   

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S A 
DEMANDADO: YENIS PAOLA RUGELES DIAL. ANIBAL ARETEAGA DIAZ 
RADICADO: 2000141-89-002-2020-00252-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMAND \ NTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 21 de Julio de 2020, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora 
pata que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de• la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las a ndenaludida en el Art. 317 del C.G.P. al 

d'e  S DOn SItkAAtARC 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA La   
presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

1 
HOY 09 -04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

N°023 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

, JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: 102cmpcmvpar@cendohramajudicialmov.co   

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO ( 2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN1MA CUANTIA 
DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO PERE7 RIVALDO 
DEMANDADO: GEORGINA GRACIELA L4RAZABAL BRACHO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-002 00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SEO $R ADELANTE CON LA EJECUCION. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del flódigo General del Proceso, y como quiera 
que el (los) aquí demandados (a) GEORGINA tIRACIELA LARRAZABAL BRACHO se 
encuentra debidamente notificada, no obstante, 41 demandando ni los apoderados (a), no se 
opusieron a la demanda, por otro parte, tampoco e presentó excepciones referentes al caso 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al 
no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena 
seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P, 

RESUELVE: 

10- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
de pago, de fecha 23 de julio de 2020 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de con 

 

onnidad con el Art. 446 del C.G.P. 

  

   

30- Ordénese el avalúo de los bienes que se Pegaren a embargar y secuestrar, para su 
posterior remate. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. rense como Agencias en derecho el 5% 
del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SUE a  LES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: II:00AM 

ANGELICA MAMA MUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

oe oe. 	Correo Electrónico: j02zmpcmvpar@cendolsamajudicia1mov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S[NG3JLAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: EFRAIN JOSE OSCARSITA MEZA 
DEMANDADO: DANIEL FERNANDO GARZ N PINEDA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00281-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMA DANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 23 de julio de 2020, se libró mandamiento 
de pago, y a la fecha el demandante no ha notifitado la citada providencia al demandado, 
con lo cual se produce la inactividad del procesó, por lo que se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P.,t esultado de la misma, por lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTRQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

   

14:51EYRÁA..G4S J SSUE AB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Vallcdupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
. 	 . 
a5. 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

S os 
	 Correo Etectronico: j02cmpcmvpar@cendohramajudicialgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: VERBAL DE PERTENCIA DE BIEN MUEBLE 
DEMANDANTE: ALEX AVELINO MURILLO MOLINA C.C. No. 84.104.629 
DEMANDADO: JULIO CESAR VASQUEZ G ' MEZ C.C. No. 98.526.292 
RADICADO: 20001-4149-002-2020-00306-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMA ANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 05 de AGOSTO de 2020 se admitió la 
t demanda, y a la fecha el demandante no ha notif ado la citada providencia al demandado, 

según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G  i  ., por ende se produce inactividad del 
proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, 
realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 8 del decreto 
806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar desistimiento tácito de la 
demanda y aplicar las respectivas sanciones pre+istas en el numeral 1 del artículo 317 de 
C.G.P. por lo que este Despacho 

RES U ELE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice 11 trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 06 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días ornados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e  i 'partirlas condenas aludidas en el Art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

StAlL 
JO SUE A  —IN  SIERRA GAR ES 
K.D. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: 102cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  4,•~' 
ot *0  

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANT1A. 
DEMANDANTE: ALIRIO CONTRERAS 
DEMANDADO: CAROLYN JHANETH DI \ Z CASAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00327-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de agosto de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inacti \ i dad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE  

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida ene! Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

J S UE ABIZS A GARC S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 13:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



414,r 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
1 EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

res, rier 
De - 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialmov.co  

TEL 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULT RASAN 
DEMANDADO: GINA DE JESUS BLANCO RODRIGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00335-11 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 24 de agosto de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE  

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTF1QUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

e  E AB O ? IER GARCE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR • < 
11/• De ••• 	Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.qov.co  

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 202 I 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN ULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTR SAN 
DEMANDADO: LOYDA MARIA GUZM A N tANOLES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00336-0 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 24 de agosto de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividlad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días iealice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desIstimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral I del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realibe el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación c1 la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a parir te la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las ndenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

        

        

        

        

NOTF1QUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

AR IJE A2114AG1  S 

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 -04-2021, HORA: 8:00AM 

 

    

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

        



Juo 	
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
4411.1 De C•Cr 	Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@cendohramajudicial.qov.co  

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del ario 20.21 

REFERENCIA: PROCESO MONITORIO 
DEMANDANTE: NANCY ESTELA MONTA O VILLALBA 
DEMANDADO: ALEX EDUARDO GNECCO A LGARIN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00361-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 03 de septiembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días *atice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desfstimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral I del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE  

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

JO SUE A  I DOIkerA LES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

   

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

s"" tin•a 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

tp.), JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, P'SO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

<, ,„ 	:,11~101  

	

DC 1". 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendoi.ramájudiciaLgov.co  

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO 2021 ) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DEL 
COUNTRY 
DEMANDADO: CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00310-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL 1101EMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 
libró mandamiento de pago, y a la fech 
providencia al demandadp, por lo tanto, 
en un término de 30 días realice el trámit 
pena de decretar el desistimiento tácito d 
previstas en el artículo 317 del C.G.P; po 

fecha 10 de septiembre del 2020, se 
el demandante no ha notificado la 
requiere a la parta actora para que 
correspondiente de notificación; so 
la demanda y aplicar las sanciones 

lo que el Despacho: 

RESUEILVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandando CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA , 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y art 291 del C.G.P, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

J SSUE Ar-AMÍteRRAARCES 
J.A 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presenie providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N°23 

HOY 09- 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S 
DEMANDADO: DULCILIA TORRECILLA MINDIOLA 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00380-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 21 de septiembre del 2020, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al(la) demandado(a), por lo tanto, se requiere a la parta actora para 
que en un término de 30 días realice el trámite correspondiente de notificación; 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las sanciones 
previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al(la) demandando(a) DULCILIA TORRECILLA MINDIOLA, 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y art 291 del C.G.P, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

ikti1/4—RRA4RCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

IValledupar-cesar. 

N°23 

HOY 09- 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

-5 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09-04 -2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2. DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

%Nista * 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
14/41 	cfr
,

... 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialmov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO 
DEMANDADO: LAURA SANDRITH TORRES NIETO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00387-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de feefia 24 de septiembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandant4 no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividai del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días r lice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desi4iiniento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 3117 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación del la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partiç e la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir 14 ndenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

RESUELIE 

NOTRQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

...4S ABD SatfrGARC S 



RAMA JUDICIAL DEL PuutR PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

.42.1 	°a 	Correo ELectrónico: KI2cmpcmvpar@cendohramajudicial.gov.co  
TEL 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S1N9ULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO'S.A.S 
DEMANDADO: HERNAN RAFAEL ZAMBIANO PULGAR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00389-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de feicha 28 de septiembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice cl tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art.317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir e la notificación de éste proveído, so pena f 
de decretar el desistimiento tácito e impartir 1a4ondenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

El Juez 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°023 

HOY 09 —04— 2021, HORA: 8:00AM 

NOTF1QUESE Y CUIVIPLASE, 

IEWN katA4TES ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

REPlUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

alled u par-ten r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N* 023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

4.2 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

5 JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Etectronico: i02cmpcmvpar@cendoisamajudicialmov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGJJLAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO $.A .S 
DEMANDADO: JOSE RICARDO BARRIOS GONZALEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00390-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 dias realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desi timiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art.  417 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación dç la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir 4e la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las 4ndenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SUE ABA S1.1111A GARC S 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09-04 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL D L PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

.C.1 DI ce 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialciov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: WILFRIDO MANJARREZ QUINTERO 
DEMANDADO: ALEXEY RODRIGUEZ DOMINGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00393-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandatne no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 31[7 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE   

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las emir-ferias aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

‘I„JO SUE AZ RRA GARC S 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico:102cmocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI A CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COL MBIA S.A. NIT.800.037.800-8 
DEMANDADO: RAFAEL AGUSTIN MENDO4& DEL CASTILLO C.C. No.7.570.212 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00407-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMAF4DANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fec a 01 de OCTUBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandantd no ha notificado la citada providencia al 

í demandado, según lo establece el artículo 291 	292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requi re a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenietilo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del F.G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sancipnes previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUEL 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice 
citarla  como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 
para lo cual se le concede el término de 30 días 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

OCII—RRA GikRCES 

E 

1 trámite de notificación de la providencia 
06 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 

1 ntados a partir de la notificación de este 
partir las condenas aludidas en el Art. 317 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

NGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

J SSUE 



J L40, 

4.1" 	
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

	

. 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
" 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

O 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j132cmpcmvpar@cendoixamaiudiciaLaov.co   

DL 

Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
DEMANDADO LUIS EDUAARDO HERNANDEZ MANJARREZ Y OTROS 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2020-00408-00 
ASUNTO 	AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE PARA DECRETAR LA TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, quien solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, este Despacho requiere a la apoderada del 
extremo activo, para que allegue el título valor original (contrato de arrendamiento) al 
Juzgado para darle tramite a la solicitud de terminación del mismo, es decir traer físicamente 
el titulo a esta Casa de Justicia, para lo cual se le conceden cinco (05) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de éste proveído. 

NOTIFIQUESE Y OUMPLASE 

El Juez 

  

   

SON.41tReA GAfCES 

.• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

HOY 09-04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

II 

ti 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Etectronico: j02cmpcmvpar@cenclojsamajudiciaLgov.c0  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (20211 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIFINANCIERA S.A. NITI,  900.200.960-9 
DEMANDADO: IVÁN ALBERTO CALDERON ERNANDEZ C.C. No.1.062.395.939 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00414-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de OCTUBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291  +  292 del C.G.P., por ende se produce 

inactividad del proceso, por consiguiente, se requilre a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenie do en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P.. so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sane ones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realici el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decret? 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

N SIERRA G%CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARCELO HORLANDY CASTRO 
DEMANDADO: ALEXANDRE JOSE MARTINEZ 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00417-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de octubre del 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al demandado , por lo tanto, se requiere a la parta actora para que 
en un término de 30 días realice el trámite correspondiente de notificación; so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las sanciones 
previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUEÍ,VE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al demandando ALEXANDItE JOSE MARTINEZ, conforme a lo 
dispuesto por el 8 art del decreto 806 y In 291 del C.G.P, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contado i a partir de la notificación de esta 
providencia, so pena de decretar el desistizniento tácito e impartir las condenas 
aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

J SSUE ADBON SIERRA 	CES 
J. 

REPURLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
LaLa presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N°23 

HOY 09- 04 — 2021. HORA: 3.00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2011) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN MA CUANTIA 
DEMANDANTE: VERGARA INMOBILIARIO S.A.S. NIT. 900.812.282-1 
DEMANDADO: HUGO ALBERTO ALVAREZ SANCHEZ C.C. No. 77.096.278 

MELISA ANDREA ACOSTA OTO C.C. No. 1.065.574.346 
ROSA AMADIS SOTO MAR INEZ C C No. 49.733.973 
SOCIEDAD GLAS M & A D COLOMBIA S.A.S. NIT 900.736.555-1 

RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00427-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEN1 DANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 03 de DICIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291' y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P.. so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el ténnino de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

J 	UE ABIT#N SIERRA GAR ES 
K.D  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N° 023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (8) de Abril del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: FANNY MARIA DONADO JAIMES 
RADICADO:20001-41-89-002-2020-00428-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de octubre del 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
providencia al(la) demandado(a), por lo tanto, se requiere a la parta actora para 
que en un termino de 30 días realice el trámite correspondiente de notificación; 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las sanciones 
previstas en el artículo 317 del C.G.P; por lo que el Despacho: 

RESUELVE: 

1) Se REQUIERE a la parte actora para que agote las respectivas gestiones de 
notificación al(la) demandando(a) FANNY MARIA DONADO JAIMES, 
conforme a lo dispuesto por el 8 art del decreto 806 y art 291 del C.G.P, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

El Juez 

JQSSUE A 
A 

1111ÍZRA RCES 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
.1( [WAD° SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

TP23 

HOY 09-04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



1 	REPUBLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-eesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

it.NGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

Jue,, 

e 	 . 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO . 	 . 

u 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

,,G. 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02unpcmvparlacendoj.ramajudiciaL9ov.co   

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MININA  CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: VICTOR JULIO BETHAM NAVARRO C.C. No.1.064.116.027 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00431-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 05 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P.. so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanci nes previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELtE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto /306 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días ciantados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e ft!

I partir las condenas aludidas en el Art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

J S 

	

	 R 611 UE ABZIkt"-RA G CES 
K. 
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o 
1'4 De G- 

HOY 09-04-2021, liORA: 8:00AM 

NGELICA MAFtIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI 'AA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRAS4N NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: SANDRA MILENA BERRERA SERNA C.C. No.39.101.886 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00432-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 05 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniei4lo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del .G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sane nes previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUEL 

1°-Ordenar ala parte demandante para que realice 1 trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 06 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días Ontados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e irpartir  las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

   

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

  

  

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledu par-cesar. 

SECRETARLA 
LaLa presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

SU 	-11NT  SIERRA G‘ES 
K. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE M1NLAA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: DELKIN ANDRÉS MÉNDEZ qc. No.77.192.059 

ALVARO ENRIQUE RAMÍREZ HERNÁNDEZ C.C. No. 84.007.496 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00433-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMAI4DANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fechl12  de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandant no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291 31  292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P.. so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 ye! Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

E AB-1/2kk GSCES 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

E 



ANTE. 

12 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
no ha notificado la citada providencia al 
292 del C.G.P., por ende se produce 

a la parte actora para que en el término 
o en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 

(1- D  so pena de decretar desistimiento 
les r  revistas en el numeral 1 del artículo 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
kDO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021. HORA: 8:00AM 

XNGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cinpcimpar@cendoj,ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (202) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRAS N NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: SANDRO MAURICIO DURAf.T C.C. No.5.084.822 

PAULA SALOMÉ DURÁN N RIEGA C.C. No. 26.863.168 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00434-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMA 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fec 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandan 
demandado, según lo establece el artículo 291 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requ 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenien 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sane ji 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

J SSUE allIWRA‘RCES 
IC 



Y CÚMPLASE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JI ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N° 023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02crnocmvoar@cendoi.ramajudlciaLgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JAVIER SARAVIA ARANGO C.C.No. 6.794.321 
DEMANDADO: ALFONSO RAFAEL MACEA MERCADO C.C. No. 1.065.571.072 
RADICADO: 20001-41439-002-2020-00436-00.  
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 12 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia 
al demandado, según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 
y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del 	so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 
317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

It1/4RA 4E:ICES 



UICELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Valledupar-cesar. 
I DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

HOY 09-04-2021. HORA: 8:00AM 

ESTADO N°023 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLED UPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmocmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FUNDACION CORFIMUJERS NIT.800.098.262-6 
DEMANDADO: KARJNA PAOLA QUIROZ GORDILLO C.C. No. 1.065.609.065 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00438-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fechá 12 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandanie no ha notificado la citada providencia 

1 al demandado, según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requi re a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenieádo en cuenta lo señalado en el artículo 6 
y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del .G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito krnnartir las condenas aludidas en el Art. 
317 del C.G.P. 

-11 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

fJ SSUE  —AW04711—RA G RCES 
K 



ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.1( ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Redupar-cesa r. 

1

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

 

111 	r 

 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: '02airj_mmypar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2 I ) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SING LAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ALIRIO CONTRERAS MEJÍ C.C. No. 77.172.500 
DEMANDADO: AMARILIS BEATRÍZ CORRb MOLINA C.C. No. 32.776.892 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00440-00.  
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fechd 12 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 

   

mandamiento de pago, y a la fecha el demandan 
al demandado, según lo establece el artículo 291 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requi 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenle 
y8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sand 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

 

e no ha notificado la citada providencia 
y 292 del C.G.P., por ende se produce 
re a la parte actora para que en el término 
do en cuenta lo señalado en el artículo 6 
.G.P., so pena de decretar desistimiento 

nes previstas ene! numeral 1 del artículo 

  

   

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 
317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

.161ISIAÉRRA RCES 
tNGELICA MARIA BAUTE REDONDO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA NLARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

"fl 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

15 	 - JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

'01 p t G° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoLramajudicial.qov.co   

TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del ario 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SING 'LAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA REAL CC: 49.732.277 
DEMANDADO: EDNA MARGARITA CARRIL° CC: 49.762.210— CARLOS 
LINARES CARRILLO C.C: 1.065.817.767 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00455-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandanté no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUELVE   

1 1.- Ordenar a la parte demandante para que realic el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

aartA^. 
3D N SIERRA GAR 



4  oc 

I 	1 
Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

- smissos  e, 	c  • 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaL.gov.co   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09- 04 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

PROCESO: 	PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIVIENDA 8.A. NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MERIÑO BARBOSA C.C. No. 8.770.007 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2020-00462-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE DECRETA RETIRO DE DEMANDA 

En atención al memorial presentado por la apod rada de la parte demandante mediante el 
cual solicita EL RETIRO DE LA DEMANDA. e4 virtud de lo anterior y de lo dispuesto en 
el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado Segundo de P queñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, 

RESU E VE: 

1°.- Decretar el retiro de la manda, por consiguiente, entréguese el expediente con sus 
respectivos anexos a la parte demandante. 

El 	demandante debe solicitar al j uzgafl4. a través del correo electrónico: 
i02cmocmvpar@cendoisamaiudicial.gov.co. c t4 para hacer la entrega material de la 
demanda y sus anexos. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE 1 0. CFR IIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIA 	la: 111 DEL C.G.P).   

1 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

JO SUE AMMillteGAIES 
K.D 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 
HOY 09-04 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA EMITE REDONDO 
Secretaria 

+a' auc,o RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO I  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
a r 	• 4 	JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
A / 	 i 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR v 
fir 	Correo Electrónico: j032cnamvpar@cendoiramajudicial.gov.co  

4..°A  coe  c°  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del Año (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS OROZC4 HERRERA C.C. No.91.509.366 
DEMANDADO: DANIEL FELIPE CASTRO M RA C.C. No.15.171.011 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00465-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIEN O DE PAGO. 

Presentada la demanda de la referencia para su1  admisión, inadmisión o rechazo y como 
quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422 y430 del C. G. P., el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, 

RESUEL VE: 

10.- Revocar y dejar sin efecto el auto de fecha 13 
mandamiento de pago, y auto de fecha 30 de NO 
demanda. 

de NOVIEMBRE de 2020 donde se libró 
VIEMBRE de 2020 donde se inadmite la 

2°.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante CARLOS ANDRÉS OROZCO HERRERA C.C. No.91.509.366, yen contra 
del señor DANIEL FELIPE CASTRO MORA C.C. No.15.171.011, la suma de: 

-SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESQS (S6.500.000=) por concepto de capital 
contenido en la LETRA DE CAMBIO, con fecha le creación el 30 de MAYO de 2019. 

-Intereses moratorios a la tasa máxima legal perm tida desde el 30 de JUNIO de 2019 hasta 
que verifique el pago total de la obligación 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el decreto 
806 de 2020 numeral 4 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr. RUBÉN DAVID OÑATE CELEDÓN, 
identificado con C.0 No. 1.065.582.970, expedida en Valledupar Cesar, portador de la tarjeta 
profesional No. 205574, expedida por el C.S.J., corno apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder otorgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

°3 J SUE ABDWgik1 /4-GARC  ES 
K.D 



REPI1BLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia ft.IC notificada 

las partes por anotación en el ESTADO N°023 
HOY 09- 04 — 2021. HORA: 8:00AM. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECC1ONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDU PAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmocmvparOcendoi.ramaludiciaL9ov.co   

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT. 890.116 937-4 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO BOHORQUEZ ALEAR° C.C. No. 77.092.225 
VICTOR ALFONSO HERNANDEZ AN AYA C.C. No.1.065.530.788 

RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00466-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DEJA SIN EFECTO PROVIDENCIA Y LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión. nadmisión o rechazo y como quiera que 
la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigida, por los artículos 82, 422 y 430 del C. G. 
P., el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE: 

1°.- Revocar y dejar sin efecto el auto de fecha 13 de NOVIEMBRE de 2020 donde se libró 
mandamiento de pago, y auto de fecha 30 de NOVIEMBRE de 2020 donde se inadmite la demanda. 

2°.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante CREDITITULOS S.A. NIT. 890.116.937-4, y en contra de los demandados CARLOS 
ARTURO BOHORQUEZ ALFARO C.C. No. 77.092.225 y VICTOR ALFONSO 
HERNÁNDEZ ANAYA C.C. No.1.065.530.788, la suma de: 

-UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
PESOS ($ 1.953.860=) por concepto de capital contenido en el PAGARÉ No.D49-1290, con fecha 
de creación el 15 de JUNIO de 2017. 

-UN MILLON CINCUENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.055.084=) 
por concepto de intereses corrientes al 2%, del 15 de JUNIO de 2017 al 11 de SEPTIEMBRE de 
2019. 

-CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($ 
468.926=) por concepto de intereses moratorios al 2% del I 1 de SEPTIEMBRE de 2019 hasta el 30 
de SEPTIEMBRE de 2020. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

3°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, en el 
término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto. 

4°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el decreto 806 de 
2020 numeral 4. 

50. Reconózcasele personería jurídica al Dr. CRISTO GREGORIO ABAD RUIZ, identificado con 
C.0 No.1.063.147.180, expedida en Lorica Córdoba, portador de la tarjeta profesional No. 302306, 
expedida por el C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 
K.O. 

        

      

— 

NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  

 

       

        

        

        

        

        

        

        



SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduper-cesar. 

YNCELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO V DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02crimemvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (202 I ). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT. 890,116.937-4 
DEMANDADO: JHON JADER ARZUSA AMAY1 C.C. 'No. 1.019.046.723 

RAFAEL RAMÓN ARZUSA DE EÓN C.C. No. 84.038.268 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00467-00.  
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia 
al demandado, según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 
y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 
317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

2ZN4r1r1RA 4CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULT1PLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoiramajudiciaL~  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGIJL4 DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT. 890 1 I 6.937-4 
DEMANDADO: JUAN FELIPE GRANADOS MO CA C.C. No. 1.065.615.519 

DENNYS ESTHER MOJICA MEJ A C.C. No. 49.731.514 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00468-00.  
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMA$DANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de feeh 13 de NOVIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandanje no ha notificado la citada providencia 
al demandado, según lo establece el artículo 2911y  292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 
y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y292  del C G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas ene! numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

1 
RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e rnoartir las condenas aludidas en el Art. 
317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021. HORA: 8:00AM 

INGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  



HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled u par-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

4NGELICA MARIA BALITE REDONDO 
t. 	 Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (20 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI 
DEMANDANTE: JOAQUIN BURGOS AREVA 
DEMANDADO: PILAR DEL CARMEN COR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00472-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMA 

) 

A CUANTIA 
O C.C. No. 72.154.717 
DOR MILLAN C.C. No. 49.771.481 

ANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de DICIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandant no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291 

	
292 del C.G.P., por ende se produce 

inactividad del proceso, por consiguiente, se requi re a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenie o en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del .G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanci nes previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 

II partir las condenas aludidas en el Art. 317 auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

E AIZE SIERRA a4ES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación ene! ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

'en De Cr 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamajudiciablov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del ario 2021 ' 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: JOAQU1N BURGOS AREVÁLO C.C: 72.154.717 
DEMANDADO: ANGELICA GUTIERREZ VILLAR CC: 49.606.966 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00473-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de diciembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días r lice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desis miento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 3 7 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

RESUE 

1.- Ordenar a la parte demandante para que realic 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de 
concede el término de 30 días contados a partir d 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las c 

el tramite señalado en los Artículos 291, 
la providencia citada, para lo cual se le 
la notificación de éste proveído, so pena 
denas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

a
SUE A árlA GA4ES 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 



o,- d'evo 
• 

m
fi 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
o 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicialgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO L202 I 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE NI I N IMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NI [890.116.937-4 
DEMANDADO: AMAURY ANTONIO RINCONES AÑEZ C.C. No. 17.952.426 

JAIME LUIS OSPINO PERLZ C.C. No. 77.000.425 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00480-00 ' 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de DICIEMBRE de 2020 se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandantl no ha notificado la citada providencia al 
demandado, según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., por ende se produce 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requ'l  re a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenie do en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanc nes previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice I trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 06 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días 4ontados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e i partir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

Ir 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

UE ABN4MACRA 4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
J 	GADO SEGUNDO DF. PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicialgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2041) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE M [NEMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT. 890.116.937-4 
DEMANDADO: WILLIAM RAFAEL BRITO MOVIE C.C. No. 1.21.042.070 

JOHAN ALBERTO TOSCAN AMARIS C.C. No. 1.065.591.958 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00481-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMA$IDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de Lec 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandant 
demandado, según lo establece el artículo 291 
inactividad del proceso, por consiguiente, se requ 
de 30 días, realice la respectiva notificación tenieli  
8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas san 
317 de C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUEL 

07 de DICIEMBRE de 2020 se libró 
no ha notificado la citada providencia al 
292 del C.G.P., por ende se produce 

re a la parte actora para que en el término 
do en cuenta lo señalado en el artículo 6 y 
C.G.P., so pena de decretar desistimiento 
nes Drevistas en el numeral 1 del artículo 

E 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice 1 trámite de notificación de la providencia 

   

citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 

 

06 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 

   

   

para lo cual se le concede el término de 30 días
l
ontados a partir de la notificación de este 

auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e  .  partir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N° 023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

IfIERIAltaA G10ES 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



, este Despacho rechaza la demanda toda 
ablecido con respecto al auto del 30 de 

"as Causas y Competencias Múltiples, 
e Cok mbia y por autoridad de la Ley: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 023 

1 HOY 09-04-2021. HORA: 8:00AM. 

ÁNGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

• 0 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 ) 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
. 1 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

.r 

	

....00,0 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

	

'4, in 0° 	Correo Electrónico: joncmpcmvpat@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (20? 1). 

i REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN ULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SAMUEL RICARDO LERN R SCHRAER C.C. No.72.310.620 
DEMANDADO: JUAN CARLOS VILLERO ESCOBAR C.C. No. 1.065.606.527 

ARIS RAFAEL ESCOBAR RIAMOS C.C. No. 73.123.966 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00482-00.' 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA. 

Atendiendo a lo normado en el Art. 90 del C.G. 
vez que no fue subsanada dentro del término e 
NOVIEMBRE de 2020, que inadmitió la demand 
Por lo anterior El Juzgado Segundo de Pequ 
administrando justicia en nombre de la Republica 

RESUEL 

1°.-Revocar y dejar sin efecto el ordinal 1°, del auto de fecha 30 de NOVIEMBRE de 2020, 
el cual revoca y deja sin efecto el auto de fecha de 19 de NOVIEMBRE de 2020, donde se 
libró mandamiento de pago; toda vez que la mismo no fue notificado por estado, ni colgado 
en el micro sitio de la página de la rama judicial. 

2°.-Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P. toda vez que no fue subsanada dentro del término establecido con respecto al auto 
del 30 de NOVIEMBRE de 2020, que inadmitió 1 demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

J 	SUE AB N  &RITA GACES 
K.D 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
It ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
1 	Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoi.ramajudicialgov.co   

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021) 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: JACOB DE JESUS FREILE MUTÓ C.C.No. 17.807.192 

ANYELY BANESSA GUE rr GARCIA C.C. No. 1.063.962.287 
HIEDA ROSA GUETTE SOBRINO C.C. No36.621.502 
LILIANA CANTILLO LOPEZiC.C. No. 26.871.433 

RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00485-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 03 de DICIEMBRE de 2020 se admitió la 
demanda, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al demandado, 
según lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.Ç. por ende se produce inactividad del 
proceso, por consiguiente, se requiere a la parte  #iora  para que en el término de 30 días, 

realice la respectiva notificación teniendo en cuentFseñalado  en el artículo 6 y 8 del decreto 

806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., so 	a de decretar desistimiento tácito de la 
demanda y aplicar las respectivas sanciones pre4tas en el numeral 1 del artículo 317 de 
C.G.P. por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1°-Ordenar a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la providencia 
citada, como lo señala el artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020 y el Art 291 y 292 del C.G.P., 
para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
EL JUEZ, 

2AAAJ SUE ABIlt§~CALES 
K.D. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09 —04 — 2021. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

o. Ju 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
! JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES a 

,, 	z 

<tetase' A 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

OC 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLciov.co  
o  

TEL: 58 01.739 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del ario 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: GUSTAVO REYES CARDENAS 
DEMANDADO: LILIANA PATRICIA ACUÑA CASTRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00488-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada providencia al 
demandado, con lo cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la 
parte actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 
291, 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, por 
lo que 

1RESUEL 

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, para lo cual se le 
concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

C5k~ 
JO SUE ABDON SIERRA GAR ES 



ItEPIIBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 
HOY 09- 04 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolramajudiciaLgov.co  

 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021).  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SING1 LAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JOAQUIN BURGOS AREVA I O C.C. No.72.154.717 

DEMANDADO: HENA PATRICIA LÓPEZ SAL 	C.C. No.49.764.508 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00545-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENT( )1)1' PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 

demandante JOAQUIN BURGOS AREVALO C.C. No.72.154.717, y en contra de la 

señora HENA PATRICIA LÓPEZ SAURITH C.C. No.49.764.508, la suma de: 

-CUATRO MILLONES DE PESOS (54.000.000=) por concepto de capital contenido en 
la LETRA DE CAMBIO No. 001, con fecha de creación el 01 de JULIO de 2019. 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000=) por concepto de intereses corrientes al 
2% mensual, del 01 de JULIO de 2019 hasta el 01 de DICIEMBRE de 2019 

OCHOCIENTOS MIL PESOS (5800.000=) por concepto de intereses moratorios al 2% 
mensual, del 02 de DICIEMBRE de 2019 hasta la p sentación de la demanda, es decir, hasta 
19 de OCTUBRE de 2020. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista ene! decreto 
806 de 2020 numeral 4. 

! 
40. Reconózcasele personería jurídica al Dr. 1 UIS MIGUEL PINZON LOPEZ, 
identificado con C.0 No. 1.065.630.386, expedida Valledupar Cesar, portador de la tarjeta 
profesional No. 302304, expedida por el C.S.J., co o apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

--115141tRA RCES 
K D. 



Juo,„ 

	

ne 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
e 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del Año (2021). 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S 
DEMANDANTE: JOAQUÍN BURGOS 
DEMANDADO: LUÍS EBERTO GÓMEZ G 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00546-
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIE 

ULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
LO C.C. No.72.154.717 

RRA C.C. No.77.021.070 

O DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante JOAQUIN BURGOS AREVALO C.C. No.72.154.717, y en contra del señor 
LUIS EBERTO GÓMEZ GUERRA C.C. No.77.021.070, la suma de: 

-NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000=) por concepto de capital contenido en la 
LETRA DE CAMBIO No. 001, con fecha de creación el 01 de JULIO de 2018. 

-NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000=) por concepto de intereses corrientes al 2% 
mensual, del 01 de JULIO de 2018 hasta el 01 de DICIEMBRE de 2018 

-TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($3.960.000=) por 
concepto de intereses moratorios al 2% mensual. del 02 dc DICIEMBRE de 2018 hasta la 
presentación de la demanda, es decir, hasta 29 de OCTUBRE de 2020. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente pro \ idencia, en la forma prevista en el decreto 
806 de 2020 numeral 4. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr. LUÍS MIGUEL PINZÓN LÓPEZ, 
identificado con C.0 No. 1.065.630386, expedida en Val ledupar Cesar, portador de la tarjeta 
profesional No. 302304, expedida por el C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

balellidÉRRA G CES 
Kj  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 
HOY 09- 04 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTQ DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESU E L E:  

II; 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia Fue notificada 

a las panes por anotación en el 

ESTADO N°023 
HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Etectronico: j02cmpcmvpar@cendojamajudicial.gov.co  

 

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del Año (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JOAQUÍN BURGOS AREVALO C.C. No.72.154.717 
DEMANDADO: TATIANA CONSUEGRA VAJ4GAS C.C. No.32.758.384 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00547-00.   

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante JOAQUIN BURGOS AFtEVALO C.C. No.72.154.717, y en contra de la 
señora TATIANA CONSUEGRA VARGAS C.C. No.32.758.384, la suma de: 

CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000=) por concepto de capital contenido 
en la LETRA DE CAMBIO No. 001, con fecha de creación el 01 de JULIO de 2018. 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS (5280.000=) por concepto de intereses 
corrientes al 2% mensual, del 01 de JULIO de 2018 hasta el 01 de DICIEMBRE de 2018 

-UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000=) por concepto de 
intereses moratorios al 2% mensual, del 02 de DICIEMBRE de 2018 hasta la presentación 
de la demanda, es decir, hasta 29 de OCTUBRE de 2020 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el decreto 
806 numeral 4. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr. LUÍS MIGUEL PINZÓN LÓPEZ, 
identificado con C.0 No. 1.065.630.386, expedida en Valledupar Cesar, portador de la tarjeta 
profesional No. 302304, expedida por el C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

1114AkA 4CES 
K.D 

1. 



MINIMA CUANTIA 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
ORLIS KATHINA RODRIGUEZ PAEZ 
20001-41-89-002-2020-00574-00 

AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE PARA DECRETAR LA TERMINACION 
DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

I 

• 	0. 	
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESIUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Ocho (08) de Abril de 2021 

PROCESO: 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, quien solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, este Despacho requiere a la apoderada del 
extremo activo, para que allegue el título valor original (PAGARÉ) al Juzgado para darle 
tramite a la solicitud de terminación del mismo, es decir traer físicamente el titulo a esta 
Casa de Justicia, para lo cual se le conceden cinco (05) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de éste proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 	

JCillkStBigN SIDO: G4CES 

It 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUENAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 023 

HOY 09-04 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.raniaiudici.aLgov.co  

Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (202 U.  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. NIT 860.007.738-9 
DEMANDADO: EMILCE DIAZ ROJAS C.C. N437.726.934 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00594-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTÓ DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9, y en contra de la señora 

EMILCE DIAZ ROJAS C.C. No.37.726.934. la suma de: 

-VEINTIDOS MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS M/CTE 
($22.074.070=) por concepto de capital contenido en el PAGARÉ No. 30003070005205, con 
fecha de creación el 07 de JUNIO de 2016. 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CINCO PESOS 
($2.482.005=) por concepto de intereses corrientes causados desde el 05 de DICIEMBRE de 
2019 hasta el 05 de OCTUBRE de 2020. 

-Intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida del 06 de OCTUBRE de 2020 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en los en el 
decreto 806 de 2020 numeral 4. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr. SAUL DEUDEBEB OROZCO AMAYA, 
identificado con C.0 No.17.957.185, expedida en Fonseca la Guajira, portador de la tarjeta 
profesional No. 177691, del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder otorgado a él. 

50. Téngase al Dr JOSE JORGE AMAYA VILLAREAL, como dependiente judicial del 
apoderado de la parte demandante. 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

JUZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

EL JUEZ, 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 
110Y 09- 04— 2021, HORA: 8:00AM. 

UE A10#111%.(FtARCES 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: PROMOTORA VALLEYVILLE S.A.S. NIT. 900.933.642-7 
DEMANDADO: ROBINSÓN DOMINGUEZ NIETO C.C. No.1.065.623.659 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00686-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: ' 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante PROMOTORA VALLEYVILLE S.A.S. NIT. 900.933.642-7, y en contra del 
señor ROBINSÓN DOMINGUEZ NIETO C.C. No.1.065.623.659, la suma de: 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000=) por concepto de saldo insoluto contenido en la 
LETRA DE CAMBIO No. 01, con fecha de creación el 12 de ABRIL de 2018. 

-Intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida del 25 de ABRIL de 2018 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000=) por concepto de capital contenido en la LETRA 
DE CAMBIO No. 02, con fecha de creación el 12 de ABRIL de 2018. 

Intereses corrientes a la tasa máxima legal establecida. desde el 12 de ABRIL de 2018 hasta 
el 12 de MAYO de 2018. 

Intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida del 13 de MAYO de 2018 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000=) por concepto de capital contenido en la LETRA 
DE CAMBIO No. 03 con fecha de creación el 12 de ABRIL de 2018. 

Intereses corrientes a la tasa máxima legal establecida desde el 12 de ABRIL de 2018 hasta 
el 12 de JUNIO de 2018. 

Intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida del 13 de JUNIO de 2018 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

-DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000=) por concepto de capital contenido en la 
LETRA DE CAMBIO No. 04, con fecha de creación el 12 de ABRIL de 2018. 

Intereses corrientes a la tasa máxima legal establecida desde el 12 de ABRIL de 2018 hasta 
el 12 de JULIO de 2018. 

Intereses moratorios a la tasa máxima legal establtx i da del 13 de JULIO de 2018 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
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-OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($8.840.000=) por 
concepto de capital contenido en la LETRA DE CAMBIO No. 05, con fecha de creación el 
12 de ABRIL de 2018. 

Intereses corrientes a la tasa máxima legal establecida desde el 12 de ABRIL de 2018 hasta 
el 12 de AGOSTO de 2018. 

-Intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida del 13 de AGOSTO de 2018 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslad4 de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del p4esente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
decreto806 de 2020 numeral 4. 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr. fritiGo ARMANDO DE BRIGARD 
CUELLO, identificado con C.0 No. 1.065.582.751, expedida en Valledupar Cesar, portador 
de la tarjeta profesional No. 220547, expedida por el C.S.J., como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

ABZ glkt GAISS 
K.D 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

ESTADO N°023 
HOY 09-04 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: OFELIA MUÑOZ DE OSORIO C.C. No.42.498.773 
DEMANDADO: GERALDIN ESTEPHANIA EL JAR ANO SUÁREZ C.C. No. 1.065.815.163 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00707-00.  
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA. 

Atendiendo a lo normado en el Art. 90 del C.G.P.. este Despacho rechaza la demanda toda 
vez que la parte activa no subsanó la demanda conforme le fue ordenado en providencia de 
fecha 15 de FEBRERO de 2021, que inadmitió la demanda 
Por lo anterior El Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

tiadministrando jus cia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley: 

RESUELVE 

1°.-Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P. toda vez que la parte activa no subsanó la demanda conforme le fue ordenado en 
providencia de fecha 15 de FEBRERO de 2021, que inadmitió la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-ccsar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09-04-2021, HORA: 8:00AM. 

., ci S E B NS EFtRA GA CES 
KD 

ANGELICA MARIA BAI FE REDONDO 
Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en el ESTADO N°023 
HOY 09- 04 —2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MAFtlA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

AMAYA MEDINA, identificada con C.0 
dora de la tarjeta profesional No. 230-477, 
dame, en los términos y para los efectos del 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del Año (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SING I \R MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CORFIMUJER 
DEMANDADO: CARLOS JAVIER QUINTERO PAL ARES C.C. No.18.973.067 

NAHIR ELIZABETH TOLEDO ABD \ LA C.C. No. 36.718.213 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00017-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DI NGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1 0.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 

demandante CORFIMUJER NIT.800098262-6, y en contra de CARLOS JAVIER QUINTERO 
PALLARES C.C. No.18.973.067 y NAHIR ELIZABETH TOLEDO ABDALA C.C. No. 
36.718.213, la suma de: 

-TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($3.373.800) por concepto de capital contenido en la LETRA DE CAMBIO con fecha de creación el 

14 de ENERO de 2020. 

-DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($257.199=) por concepto de intereses corrientes 

-CIEN MIL PESOS ($100.000=) por concepto de seguro de cartera 

-OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($82.500=) por concepto de ley mi pyme 

-NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($946.585=) por concepto de intereses moratorio, del 14 de ENERO de 2020 hasta la fecha de la 
presentación de la demanda 14 de ENERO de 2021. 

-Intereses moratorio, al 3.1% de la tasa legal permitidajdesde el 14 de enero de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación 

1 
 - Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho ron unc iará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, en el 
término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en DECRETO 806 
N 4 -2020 

4°. Reconózcasele personería jurídica a la Dra. YASIg 
No. 1.079389.381, expedida en Valledupar Cesar, pa 
expedida por el C.S.J., como apoderada de la parte deitt  
poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

elAB N ER GARCES 



pronunciará oportunamente. se 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN1MA CUANTIA 
DEMANDANTE: NELLYS ALVAREZ PRADO C.C. No. 49.737.253 
DEMANDADO: MONICA MARGARITA (Ii el EZ VALLE C.C. No. 49.737.168 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2021-00174- )0 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIEN O DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUE VE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva sin ular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante NELLYS ALVAREZ PRADO Ci No. 49.737.253 y en contra de la señora 
MÓNICA MARGARITA GÓMEZ VALLE C.t. No. 49.737.168, la suma de: 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de capital contenido en la 
LETRA DE CAMBIO No. 001, con fecha de creación el 10 de DICIEMBRE de 2019. 

Intereses corrientes al 1.2%, del 10 de Dicie 	e de 2019 hasta el 10 de Diciembre de 
2020. 

-Intereses moratorios a la tasa máxima legal a 	7ada, del 11 de DICIEMBRE de 2020, 
hasta que se verifique el pago total de la obligac o 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despac 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al dema dante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado e la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del pr ente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente brovidencia, en la forma prevista en los 
Decreto 806 N 4 DE 2020 
40. Reconózcasele personería jurídica al Dr. DIEGO ARMANDO CABALLERO, 
identificado con C.0 No. 77.094.805, expedida ed Valledupar Cesar, portador de la tarjeta 
profesional No. 274-204, expedida por el C.S.J , oomo apoderado de la parte demandante, 
para actuar en los términos conferidos a él. 

      

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar 

El Juez, 

tBbÓNA G4RCES 
K.D. 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09- 04 -- 2021, HORA: 8:00AM. 

 

    

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (202 I ) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI \ I \ (1 ANTIA 
DEMANDANTE: LENA MARGARITA SERRANO \ I RGARA C.C. No. 52.995.785 
DEMANDADO: ALEXANDER VANEGAS R4MO C.C. No. 1.065.850.794 

LUZ MARINA GARCIA HEtRERA  C.C. No. 36.550.979 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00175-00 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENt DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno e los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante LENA MARGARITA SERRANO VERGARA C.C. No. 52.995.785 y en 
contra de ALEXANDER VANEGAS RAMOS C.C. No. 1.065.850.794 y LUZ MARINA 
GARCIA HERRERA C.C. No. 36.550.979, la suma de: 

-UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS ($1.456.840) por conceptl e capital contenido en el PAGARÉ, con 
fecha de creación el 23 de MAYO de 2019. 	!I 

-Intereses moratorios a la tasa máxima legal autor* da, del 24 de OCTUBRE de 2019, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. il 	1 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el decreto 
806 de 2020 numeral 4 

4°. Reconózcasele personería jurídica a la Dra. ELIANYS YULIETH ROJAS 
VILLARREAL, identificada con C.0 No. 1.065.573.073, expedida en Valledupar Cesar, 
portadora de la tarjeta profesional No. 176-096, expedida por el C.S.J., como apoderada de 
la parte demandante, para actuar en los términos conferidos a él. 

U E A IWOCk5S.  1111-á A GfIA: ICES 
K I 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.II/CADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
la presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N'023 

110Y 09-04-2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, OCHO (08) de ABRIL del AÑO (2021). 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MIGUEL ARIZA ROMERO C.C. No. 2.930.995 
DEMANDADO: CECILIA TORRES MENA C.C. No.49.763.506 

STELLA MIER VILORIA C.C. No.36.544.591 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00176-00 

ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82,422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante MIGUEL ARIZA ROMERO C.C. No. 2.930.995 y en contra de CECILIA 
TORRES MENA C.C. No.49.763.506 y STELLA MIER VILORIA C.C. No.36.544.591, 
la suma de: 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 200.000), por concepto de canon de 
arrendamiento del 17 de mayo de 2018 al 17 de junio de 2018 por la suma de teniendo 
encuenta que realizaron un pago parcial. 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ( $ 600.000), por concepto de 
arrendamiento del 17 de junio de 2018 al 17 de julio de 2018 

canon de 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 600.000), por concepto de canon de 
arrendamiento del 17 de julio de 2018 al 17 de agosto de 2018 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 600.000), por concepto de canon de 
arrendamiento del 17 de agosto de 2018 al 17 de septiembre de 2018 

SEISCIENTOS MIL PESOS (1VI/CTE (5 600.000), por concepto de canon de 
arrendamiento del 17 de septiembre de 2018 al 17 octubre de 2018 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE (5 600.000), por concepto de canon de 
arrendamiento del 17 de octubre de 2018 al 17 noviembre de 2018 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE (5 600.000) M/CTE, por concepto de canon de 
arrendamiento del 17 de noviembre de 2018 al 17 diciembre de 2018 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (5550.000) M/CTE, correspondiente al 
pago de la CLAUSULA PENAL, pactada en el contrato de arrendamiento en la 
cláusula Novena estipulada por las partes 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 



• 

o 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.11 ',LADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°023 

HOY 09-04-2021. HORA: 8:00AM. 

SINGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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2°. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el decreto 
806 de 2020 numeral 4. 

4°. Reconózcasele personería jurídica a la Dra. ikLEJAND1FtA MARTINEZ DE HOYOS, 
identificada con C.0 No. 1.065.625.900, expedida en Valledupar Cesar, portadora de la 
tarjeta profesional No. 285-916, expedida por el C.S.J., como apoderada de la parte 
demandante, para actuar en los términos conferí1 os a ella. 

SlUE A.13-1ZNIIW.GA‘RIVES 
K.D 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fije notificada 

a las partes por anotación ene! ESTADO 
N°0023 

HOY 09-04--2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

términos y para los efectos del los 
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JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

'o, De 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cend oI.ra maiud iciat.qov.c o  
TEL 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) DE ABRIL DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: ALEXANDER BARRIOS DE LIMA CC: 15.174.506 
DEMANDADO: LISETH PAOLA GUTIERREZ ROMERO C.C. 49.720.586 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00190-00.  

ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante 

1. No indica la fecha exacta de los intereses moratorios, fimdamentándose en el 
art. 82 del C. G.P. numeral 4, por cuanto las pretensiones deben ser 
expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispue 
1, se inadmitirá la presente demanda, a fin de 
término legal. 

sto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
que el actor la subsane dentro del 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo d 
Múltiples, administrando justicia en nombre d 
autoridad de la Ley; 

Pequeñas Causas y Competencias 
la República de Colombia y por 

 

RESUELVE 

1°. INADMITIR la presente demanda, ch conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°. Téngase al Doctor EDUARDO FABI 
apoderado judicial de la parte demandante e 
poder otorgado. 

Notifiquese y Cúmplase 

El juez, 

fr

J 	ZIEIRARA 4CES  

MAESTRE FELIZZOLA como 



41. Jwc,, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@cendoi.ramaiudiciaLgov.co   

TEL: 58 01739 
Valledupar, OCHO (08) DE ABRIL DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COASMEDAS NIT: 860.014.040 
DEMANDADO: ABDO ENRIQUE BARRERA MEJIA C.C. 77.006.725 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00191-0C.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 
parte demandante COOPERATIVA COASMEDAS en contra de ABDO ENRIQUE 
BARRERA MEJIA la suma de: 	 II 

- VENTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ONCE 
PESOS ($22.861.911) por concepto de capital contenido en EL PAGARE N° 310591 de 
fecha 18 de JULIO de 2017. 

Por concepto de intereses corrientes desde el 18 de julio de 2017, hasta 13 de diciembre 
de 2019. 

- más los intereses moratorios desde el 14 de diciembre de 2019, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se 
le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el 
termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) SOFIA GUERRA MIER como apoderado 
(a) principal, para los términos conferidos a él. 

N 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 	 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

El Juez, SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N5 0023 

HOY 09 - 04— 2021, HORA: 8:00AM. 

25115N RRA G4ES 	 AGE LICA MARIA BAUTE REDONDO 
Seactrino 

 



INTE MIL CUATROCIENTOS 
capital contenido en EL PAGARE 

e mayo de 2016, hasta 05 de 

de 2019, hasta que se verifique 

pronunciará oportunamente. 

mandante la suma por la cual se 
e traslado de la demanda por el 
rsonal del presente auto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JU ZGA DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-ceser. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 0023 

HOY 09 - 04 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
&terciaria 

II 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 2 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Zitogrtilt 	Correo Electrónico: ¡02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLqov.co  

TEL: 58 01739 
Valledupar, OCHO (08) DE ABRIL DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COASMEDAS NIT: 860.014.040 
DEMANDADO: MIGUEL SOLANO PERALTA C.C. 70.120.614 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00193-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 
parte demandante COOPERATIVA COASMEDAS en contra de MIGUEL SOLANO 
PERALTA la suma de: 

DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VE 
VENTICUATRO PESOS ($19.420.424) por concept D de 
N°286188 de fecha 26 de MAYO de 2019. 

Por concepto de intereses corrientes desde el 
noviembre de 2019. 

26 d 

 

- más los intereses moratorios desde el 06 de novi 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho s( 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al dE 
le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrw 
termino de 10 días, contados a partir de la notificación ¡DE 

Irnbr 

   

encia, en la forma prevista en el 3°Notifíquese a la parte demandada la presente p 
artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

rovid 

 

  

   

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) SO 
(a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 

FIA GUERRA MIER como apoderado 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CA DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

V a Iled upa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en cl ESTADO 
N° 0023 

HOY 09 - 04-2021, BOFIA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
&t'ebria 

JU: 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendohramaludicial.qov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, OCHO (08) DE ABRIL DEL AÑO (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S NIT: 
0900.220.829-7 
DEMANDADO: EMERSON GABRIEL CALDERON CAMARGO C.C. 15.173.904 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00195-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUELVE:   

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 
parte demandante CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S 
en contra de EMERSON GABRIEL CALDERON CAMARGO la suma de. 

- UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ($1.715.478) por concepto de capital contenido en EL PAGARE N° 167929 de 
fecha 16 de SEPTIEMBRE de 2017. 

- más los intereses moratorios desde el 05 de octubre de 2018, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se 
le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el 
termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) MADELEYN E RAMIREZ BARRETO como 
apoderado (a) principal, para los términos conferidos a el 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

GIVES 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

SSUE 

O,,  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramaiudicial9ov.co   
TEL: 58 01739 

.r 
< somo.,45,  o 
eo.. De o 

VALLEDUPAR, OCHO (8) De ABRIL Del Año (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN LAR DE MIN1MA CUANTIA 
DEMANDANTE: LENA MARGARITA SE NO VERGARA 
DEMANDADO: JUDITH CERVANTES DE CHACON 

LORENA MERCEDES MAC ACON CERVANTES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00199-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 
y430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante LENA MARGARITA MACHACON CERVANTES identificada con C.0 N° 
52.995.785 en contra de los(las) señores(a) JUDITH CERVANTES DE MACHACONidentificado 
con C.C. N.°. 22.635.295 y LORENA MERCEDES MACHACON CERVANTES identificada con 
C.0 N.° 32.851.632 por las sumas de: 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($2.804.450) por concepto de capital contenidos en el PAGARE con fecha de creación del 
26 de agosto de 2019 

Mas los intereses moratorios del capital no pagado desde d 02 de noviembre del 2019 hasta cuando 
se haga efectivo el pago total de la obligación 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despach O Se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s)demandada(s) pague al ounandante la suma por la cual se le(s) demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados 
a partir de la notificación personal del presente auto 

3°. Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dra ELIANYS YULIETH ROJAS VILLAFtEAL 
identificado con C.0 # 1.065.573.073 y T.P # 16.096 del C.S.J como apoderado (a) principal, para 
los términos conferidos a él. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°23 

HOY 09 - 04 —2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS M U LTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDU PAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicia1.gov.co   

TEL 58 01739 

VALLEDUPAIL VEINTICINCO (25) DE MARZO DEL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRES VIDES PALOMINO 
DEMANDADO: REYNALDO JORGE BRAVO URUETA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00200-00.  
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadrnisión o rechazo, 
observa el Juzgado que la fecha de los intereses moratorio no es correcta por cuanto 
estos empiezan a cobrarse a partir del día después del vencimiento del Título Valor 
en razón que el deudor se establece en mora cuando no ha cumplido la obligación en 
el término estipulado de acuerdo al art. 1608 del C.0 y el art. 82 del C. G.P. numeral 
4, donde las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, 
se inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término 
legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE:  

1°. INADMITIR la presente demanda. de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cm n (05) ,días para subsanarla, so pena de su i 

1 	1 
3°. Téngase al Doctor CAMILO ALBERTO VIDES PALOMINO identificado con 
C.0 N° 1.065.568.396 y T.P N° 196.572 d‘l C.S.J como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los ef tos del poder otorgado. 

posterior rechazo. 

     

Notifiquese y Cúmplase 

El juez, 

J SSUE 30N  SIERRA GA C 
LA 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°21 

HOY 26-03 —202!. HORA: 8:00AM. 

ANGEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 

  

   



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cend0j.ramajudicial90v.c0  

TEL: 58 01739 

). VALLEDUPAIL OCHO (8) De ABRIL Del Año (20 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN 

DEMANDANTE: SCOT1BANK COLPATRIA 
DEMANDADO: JOSE JAIME FERNANDZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00201  -O 

ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO 

LAR DE MINIMA CUANTIA 

A 
GON 

E PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno d los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESIJEÍLVE:  

1°. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante SCOTII3ANK COLPATRIA S.A identificada con con NIT 860.034.594-1 en contra 
del señor JOSE JAIME FERNANDEZ ARAGÓN identificado con C.C. #1.120.740.863 por las 

sumas de: 

TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON 73/100 (533.719.443,73) por concepto de capital contenidos 
en el PAGARE No. 805119119845 con fecha de creación del 9 de mayo del 2019 

Mas UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON 32/100 ($1.243.174,32) por concepto de intereses remuneratorios que van 
desde el 9 de mayo de 2019 hasta el 08 de febrero de 2021 

Mas los intereses moratorios del capital desde el 09 de febrero del 2021 hasta cuando se haga efectivo 
el pago total de la obligación 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados 
a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°. Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 6 y 
8 del decreto 806 de 2020. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr. ORLANDO FERNÁNDEZ GUERRERO identificado 
con C.0 # 77.183.691 y T.P # 121.156 del C,S.J como apoderado (a) principal, para los términos 
conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

El Juez, 

J SSUE -31611tRA ARCES 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°23 

HOY 09 - 04 —202L HORA: 8:00AM. 

 

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Samaria 
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